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párrafo décimo, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona una 
fracción iii del artículo 24 de la ley de educación 
del estado de michoacán, presentada por la 
diputada ana belinda hurtado marín, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona al artículo 
2° un último párrafo, de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforma el primer 
párrafo y se adiciona un segundo párrafo a 
la fracción xi, del artículo 10 del código de 
justicia especializada para adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado víctor manuel manríquez gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
movimiento ciudadano. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforma la fracción 
x y xi y se adiciona la fracción xii al artículo 422, 
se reforma la fracción iii y iv y se adiciona la 
fracción v al artículo 425 del código familiar; 
y se adiciona el artículo 120 bis al código penal, 
ambos para el estado de michoacán, presentada 
por la diputada fanny lyssette arreola pichardo, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforma el inciso 
a) de la fracción vi, del artículo 22, se adiciona 
la fracción iv, al artículo 22 bis, y se reforma 
la fracción vii, del artículo 35, de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán 
de ocampo y sus municipios, presentada por el 
diputado óscar escobar ledesma, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se expide la ley 
modelo para la actuación notarial digital del 

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, el día 11 once de abril de 2024 dos mil 
veinticuatro, Presidencia de la diputada Laura Ivonne 
Pantoja Abascal. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
no habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, la Presidenta con fundamento en el artículo 233 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, convocó a 
Sesión Extraordinaria en 15 quince minutos a efecto 
de desahogar los asuntos de esa Sesión, y solicitó 
a las y los diputados ausentes acudir al Pleno a fin 
de dar inicio a la misma; transcurrido el tiempo, de 
nueva cuenta la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, siendo las 10:20 diez horas, con veinte minutos, 
la Presidenta declaró abierta la Sesión Extraordinaria; 
y solicitó a la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 118, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 20 de marzo del 
año 2024. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta única, correspondiente a la sesión 
solemne, celebrada el día 06 de abril del año 
2024. 

iii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima quinta 
legislatura, correspondiente al mes de marzo de 
2024. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
la c. ana belinda hurtado marín solicita se le 
conceda licencia por tiempo indefinido para 
separarse de su cargo como diputada integrante 
de la septuagésima quinta legislatura del 
congreso del estado de michoacán de ocampo. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual el 
c. j. reyes galindo pedraza solicita se le conceda 
licencia por tiempo indefinido para separarse 
de su cargo como diputado integrante de la 
septuagésima quinta legislatura del congreso 
del estado de michoacán de ocampo. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante la cual se adiciona al artículo 2°, un 
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presentada por la diputada brenda fabiola fraga 
gutiérrez, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona un párrafo 
quinto al artículo 1° de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado j. 
reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforman los 
artículos 156, 157, 158 y 159, y agrega el artículo 
156 bis al código penal para el estado de 
michoacán, presentada por la diputada brenda 
fabiola fraga gutiérrez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y derogan 
diversos artículos, de la ley de desarrollo 
forestal sustentable; se reforman, derogan 
y adicionan diversos artículos de la ley para 
la conservación y sustentabilidad ambiental; 
ambas del estado de michoacán de ocampo; y se 
reforman el primer párrafo del artículo 302 y el 
primer párrafo del artículo 304 del código penal 
para el estado de michoacán, presentada por el 
titular del poder ejecutivo del estado. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se instituye 
la condecoración al mérito del médico “manuel 
martínez báez “, elaborado por las comisiones de 
cultura y artes, y de salud y asistencia social. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se declara 
el primer viernes del mes de marzo de cada año, 
como el “día estatal del riñón y la prevención 
contra las enfermedades renales”, elaborado 
por las comisiones de cultura y artes, y de salud 
y asistencia social. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción ix del artículo 22 de la ley para prevenir 
y eliminar la discriminación y la violencia en 
el estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de derechos humanos, y de 
desarrollo integral de la familia. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se establece 

estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado david alejandro cortés mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual reforma la fracción 
iii del artículo 277 del código de justicia 
administrativa del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado víctor hugo 
zurita ortiz, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforman los 
artículos 6, fracción xxiii, y 9, fracción x, de 
la ley de movilidad y seguridad vial del estado 
de michoacán y se reforman los artículos 1, 2, 
3, 4, fracción vii, 16, fracción iii, y 18, de la ley 
de responsabilidad patrimonial del estado de 
michoacán y sus municipios, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena, y 
diversos ciudadanos. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona un 
cuarto párrafo y se recorre el subsecuente del 
artículo 73 de la ley de educación del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada guillermina ríos torres, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona el párrafo 
i, ii, iii, iv y v al artículo 160 del código penal 
para el estado de michoacán, presentada por el 
diputado christian emmanuel jaramillo ramírez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante la cual se adiciona un 
artículo 564 bis del código civil para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado j. 
reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforma la fracción 
i del artículo 193; se reforma la fracción x y se 
adiciona la fracción xi del artículo 203; ambos 
de la ley para la conservación y sustentabilidad 
ambiental del estado de michoacán de ocampo, 
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y se reforma en su fracción xxi bis; se adiciona 
al artículo 10, la fracción xvi, se reforman sus 
fracciones xiv y xv; y, se reforma el artículo 14, de 
la ley de salud mental del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de salud y 
asistencia social. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción xxxiv bis, al artículo 2° de la ley 
de salud del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de salud y asistencia 
social. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 31 de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción viii, del artículo 6° y el artículo 62; y, se 
deroga el segundo párrafo del artículo 85, de la 
ley de trasplantes y donación de órganos, tejidos 
y células en el estado de michoacán de ocampo. se 
adiciona la fracción xliv al artículo 2° de la ley de 
salud del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de salud y asistencia social. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones ix y x y se adiciona la fracción 
xi del artículo 77 de la ley orgánica municipal 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de fortalecimiento municipal y 
límites territoriales. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones ix, xiii y se adiciona la fracción 
xiv, recorriéndose en su orden subsecuente la 
siguiente del artículo 4, fracción iv del artículo 
7, ambos de la ley para la atención y protección 
de los migrantes y sus familias del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de migración. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción i del artículo 30 de la ley 
de ingresos del municipio de morelia, michoacán, 
para el ejercicio fiscal del año 2024, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública, y de hacienda y deuda pública. 

la leyenda “michoacán, el alma de méxico”, como 
frase institucional para todo tipo de promoción 
turística del estado de michoacán de ocampo, que 
realice el gobierno del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de cultura 
y artes, y de turismo. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 66, fracciones ix y x; y se adicionan al 
artículo 66, una fracción xi, ambas de la ley de 
derechos, el bienestar y protección a los animales 
en el estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de desarrollo sustentable y 
medio ambiente. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adicionan 
las fracciones xiii, xiv y xv del artículo 2; se 
reforman las fracciones xxvi y xxvii del artículo 
5; se reforma la fracción ix del artículo 9; se 
reforma el primer párrafo y la fracción xviii 
del artículo 10; se adiciona la fracción xiv del 
artículo 19; se reforman los artículos 64, 95 y 
102, todos de la ley de ganadería del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de desarrollo rural. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la ley de fomento y 
desarrollo artesanal del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de cultura 
y artes, y de industria, comercio y servicios. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma el 
párrafo primero, tercero y cuarto del artículo 
251, de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de régimen interno y 
prácticas parlamentarias. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción ii del artículo 61, el primer párrafo 
del artículo 65 y el primer párrafo del artículo 
97, de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de régimen interno y 
prácticas parlamentarias. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adicionan 
al artículo 4°, las fracciones xi bis y xxii bis 
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xliv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
desecha la iniciativa por la que se adiciona al 
artículo 13, un párrafo quinto de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de gobernación. 

xlv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
desecha la iniciativa por la que se expide la ley 
de nomenclatura y numeración oficial para el 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de gobernación. 

xlvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
con relación al segundo informe que guarda la 
administración pública estatal, elaborado por la 
comisión de asuntos electorales y participación 
ciudadana. 

xlvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
con relación al segundo informe que guarda la 
administración pública estatal, elaborado por la 
comisión de ciencia, tecnología e innovación. 

xlviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
concede licencia por tiempo indefinido al c. juan 
carlos barragán vélez, para separarse de su cargo 
como diputado integrante de la septuagésima 
quinta legislatura del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. y 
toma de protesta. 

xlix. lectura, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo que contiene convocatoria 
pública para recipiendario de la condecoración 
“melchor ocampo”, presentada por la junta de 
coordinación política. 

l. lectura, discusión y votación y en su caso 
votación de la propuesta de acuerdo por el 
que se exhorta a la procuraduría federal del 
consumidor del estado de michoacán, para 
que, el ámbito de las atribuciones, funciones 
y responsabilidades, incremente las campañas 
informativas previo, durante y después del buen 
fin 2023, a fin de garantizar los derechos de los 
consumidores, presentada por la diputada ana 
belinda hurtado marín, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se designa presidente municipal provisional 
del ayuntamiento de puruándiro, michoacán, 
elaborado por la comisión de gobernación. y 
toma de protesta. 

xxxix. lectura, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se designa presidenta municipal sustituta 
del ayuntamiento de churumuco, michoacán, 
elaborado por la comisión de gobernación. y 
toma de protesta. 

xl. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante la cual se 
abroga el decreto número 619, aprobado por el 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
el día 22 de febrero 2024, mediante el cual se 
designó presidente municipal provisional del 
ayuntamiento de cotija, michoacán, elaborado 
por la comisión de gobernación. 

xli. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se desecha 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 13 de la ley de salud del 
estado de michoacán de ocampo y se declara como 
asunto debidamente concluido y se remite para 
su archivo definitivo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social. 

xlii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que se declara archivo 
definitivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto, para que se celebre sesión solemne en la 
cabecera municipal de indaparapeo, michoacán, 
con motivo de la entrega de: “el nombramiento 
militar de lugarteniente al generalísimo don 
josé maría morelos y pavón”, elaborado por la 
comisión de cultura y artes. 

xliii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
desecha la iniciativa por la que se reforman los 
artículos 21, fracciones iii y iv, 22, fracción iv, 23 
fracciones ii y iii, 25, fracción v, 27, fracciones iii 
y iv, 29, fracciones ii y iii, y, 31, fracciones ii y iii; 
y se adiciona a los artículos 21, la fracción v, 23, 
la fracción iv, 25, la fracción v, 27, la fracción 
v, 29, la fracción iv, y 31, la fracción iv, todos 
de la ley de la defensoría pública del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de gobernación. 
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favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los Diputados 
integrantes de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al mes de marzo de la presente 
anualidad; concluida la lectura, la Presidenta declaró 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual la C. 
Ana Belinda Hurtado Marín, solicita se le conceda 
Licencia por tiempo Indefinido para separarse de su 
cargo como Diputada Integrante de la Septuagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
estudio, análisis y dictamen. 

Acto seguido, desde su curul la Diputada Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, manifestó fuera retirado 
el Quincuagésimo Segundo Punto del Orden del 
Día; posteriormente, la Presidenta dio atención del 
Quinto Punto del Orden del Día, pidiendo a la 
Segunda Secretaría, dar lectura a la comunicación 
mediante la cual el ciudadano J. Reyes Galindo 
Pedraza, solicita se le conceda Licencia por tiempo 
Indefinido para separarse de su cargo como Diputado 
Integrante de la Septuagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que la Iniciativa presentada 
por el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, había 
sido distribuida de manera digital y publicada en la 
gaceta parlamentaria en tiempo y forma y en atención 
a la solicitud realizada por su presentador, a fin de 
que la presente Iniciativa fuera turnada directamente 
a las comisiones sin lectura de exposición de 
motivos; ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

li. lectura, discusión y votación y en su caso 
votación de la propuesta de acuerdo por el que se 
exhorta al titular del ejecutivo estatal, para que 
gire instrucciones al comité interinstitucional 
para la atención del desplazamiento forzado del 
estado de michoacán de ocampo, para que realice 
las gestiones necesarias que permitan que las 150 
familias desplazadas que entre adultos y niñas y 
niños suman aproximadamente la cantidad de 535 
personas que sufren de desplazamiento interno 
forzada, presentada por la diputada brenda 
fabiola fraga gutiérrez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

lii. lectura del posicionamiento en relación 
con la sistemática privatización del sector 
salud y el abandono de la responsabilidad del 
estado, presentado por la diputada julieta 
hortencia gallardo mora, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 118 correspondiente a 
la Sesión Extraordinaria celebrada el día 20 de marzo 
de 2024, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometió a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que al hecho de que el Acta Única correspondiente 
a la Sesión Solemne celebrada el día 6 de abril de 
2024, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometió a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
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David Alejandro Cortés Mendoza, había sido 
distribuida de manera digital y publicada en la gaceta 
parlamentaria en tiempo y forma y en atención a la 
solicitud realizada por su presentador, a fin de que 
la presente Iniciativa fuera turnada directamente a 
las comisiones sin lectura de exposición de motivos; 
ordenó su turno a la Comisión de Gobernación, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al 
Diputado Víctor Hugo Zurita Ortiz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la reforma la 
fracción III del artículo 277 de Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; 
al término de la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que toda vez que la 
Iniciativa presentada por el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, había sido distribuida de manera 
digital y publicada en la gaceta parlamentaria en 
tiempo y forma y en atención a la solicitud realizada 
por su presentador, a fin de que la presente Iniciativa 
fuera turnada directamente a las comisiones sin 
lectura de exposición de motivos; ordenó su turno 
a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, 
la Presidenta solicitó a la Congresista Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, ocupar la Segunda Secretaría. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Ma. Guillermina Ríos Torres, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona 
un cuarto párrafo y se recorre el subsecuente del 
artículo 73 de la Ley de Educación del Estado de 
Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Educación, para su estudio, análisis y dictamen. 
Acto continuo, la Presidenta pidió a la Diputada Ma. 
Guillermina Ríos Torres, ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva y agradeció a la Legisladora Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, su participación en la misma. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Christian Emmanuel Jaramillo Ramírez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual 
se adiciona el párrafo I, II, III, IV y V al artículo 160 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que toda vez que la Iniciativa 
presentada por la Diputada Ana Belinda Hurtado 
Marín, había sido distribuida de manera digital y 
publicada en la gaceta parlamentaria en tiempo y 
forma y en atención a la solicitud realizada por su 
presentadora, a fin de que la presente Iniciativa fuera 
turnada directamente a las comisiones sin lectura 
de exposición de motivos; ordenó su turno a las 
comisiones de Educación, y de Igualdad Sustantiva y 
de Género, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que toda vez que la 
Iniciativa presentada por el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, había sido distribuida de manera 
digital y publicada en la gaceta parlamentaria en 
tiempo y forma y en atención a la solicitud realizada 
por su presentador, a fin de que la presente Iniciativa 
fuera turnada directamente a las comisiones sin 
lectura de exposición de motivos; ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para que se 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que toda vez que la Iniciativa 
presentada por el Diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, había sido distribuida de manera digital 
y publicada en la gaceta parlamentaria en tiempo y 
forma y en atención a la solicitud realizada por su 
presentador, a fin de que la presente Iniciativa fuera 
turnada directamente a las comisiones sin lectura de 
exposición de motivos; ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que la Iniciativa 
había sido retirado a petición de su presentadora. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que toda vez que la 
Iniciativa presentada por el Diputado Oscar Escobar 
Ledesma, había sido distribuida de manera digital 
y publicada en la gaceta parlamentaria en tiempo 
y forma y en atención a la solicitud realizada por 
su presentador, a fin de que la presente Iniciativa 
fuera turnada directamente a las comisiones sin 
lectura de exposición de motivos; ordenó su turno 
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que toda 
vez que la Iniciativa presentada por el Diputado 
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a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaria dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y derogan diversos artículos, de la Ley 
de Desarrollo Forestal Sustentable; se reforman, 
derogan y adicionan diversos artículos de la Ley para 
la Conservación y Sustentabilidad Ambiental; ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y se reforman 
el primer párrafo del artículo 302 y el primer párrafo 
del artículo 304 del Código Penal para el Estado 
de Michoacán presentada por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado; al término de la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, y de 
Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, la Presidenta hizo del conocimiento que 
atendiendo los principios de ajustes razonables 
y ayudas técnicas en términos de la ley, así como 
eran la Legislatura de la inclusión se daría lectura 
al Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se designa Presidenta Municipal Sustituta del 
Ayuntamiento de Churumuco, Michoacán en listado 
en el Trigésimo Noveno Punto de la Orden del Día. 

Posteriormente, la Presidenta paso al desahogo 
del Trigésimo Noveno Punto del Orden del Día, 
instruyendo a la Tercera Secretaría dar lectura al 
Proyecto de Decreto mediante el cual se designa 
Presidenta Municipal Sustituta del Ayuntamiento 
de Churumuco, Michoacán, elaborado por la 
Comisión de Gobernación; al término de la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes: toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de 
Decreto mediante el cual se designa Presidenta Municipal 
Sustituta del Ayuntamiento de Churumuco, Michoacán”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

del Código Penal para el Estado de Michoacán; al 
término de la lectura, desde su curul el Congresista 
Conrado Jesús Mejía Sánchez, pidió suscribirse 
a la Iniciativa; a lo que, la Presidenta preguntó al 
Legislador Christian Emmanuel Jaramillo Ramírez, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona 
un artículo 564 bis del Código Civil para el Estado 
de Michoacán; al término de la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma 
la fracción I del artículo 193; se reforma la fracción 
X y se adiciona la fracción XI del artículo 203; ambos 
de la Ley para la Conservación y Sustentabilidad 
Ambiental del Estado de Michoacán de Ocampo; al 
término de la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, y de Gobernación, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que toda vez 
que la Iniciativa presentada por el Diputado J. Reyes 
Galindo Pedraza, había sido distribuida de manera 
digital y publicada en la gaceta parlamentaria en 
tiempo y forma y en atención a la solicitud realizada 
por su presentador, a fin de que la presente Iniciativa 
fuera turnada directamente a las comisiones sin 
lectura de exposición de motivos; ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para que se 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman 
los artículos 156, 157, 158 y 159, y agrega el artículo 
156 bis al Código Penal para el Estado de Michoacán; 
al término de la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a las comisiones de Justicia, y de Protección 
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declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
por el que se instituye la Condecoración al Mérito del 
Médico ‘Manuel Martínez Báez’”; y ordenó se elaborara 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se declara el primer viernes del mes de marzo 
de cada año, como el “Día Estatal del Riñón y 
la Prevención contra las enfermedades renales”, 
elaborado por las comisiones de cultura y artes, y 
de salud y asistencia social; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes: otorgándole el uso de la 
voz a favor del Dictamen al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González; concluida la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
por el que se declara el primer viernes del mes de marzo de 
cada año, como el ‘Día Estatal del Riñón y la Prevención 
contra las Enfermedades Renales’”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción IX del artículo 22 de la 
Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la 
Violencia en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Derechos Humanos 
y de Desarrollo Integral de la Familia; concluida la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 

A continuación, la Presidenta designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados Víctor Hugo Zurita 
Ortiz, J. Jesús Hernández Peña, Mónica Lariza Pérez 
Campos, J. Reyes Galindo Pedraza, María Guadalupe 
Díaz Chagolla, Christian Emmanuel Jaramillo 
Ramírez y Oscar Escobar Ledesma, a efecto de que 
se sirvieran a introducir a ese Recinto a la ciudadana 
Diana Alejandra Rosales Reyes, para que rindiera la 
protesta de Ley, en tanto declaró un receso. 

Una vez en el Recinto las y los diputados 
comisionados y la ciudadana Diana Alejandra 
Rosales Reyes, la Presidenta reanudó la Sesión y 
pidió a los presentes ponerse de pie y realizó la toma 
de protesta de la siguiente forma: Ciudadana Diana 
Alejandra Rosales Reyes ¿Protesta Usted guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ambas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Presidenta Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 
Churumuco, Michoacán, que se le ha conferido? respuesta 
de la interpelada: “sí, protesto”; a continuación, la 
Presidenta manifestó: Si no lo hace Usted, que el 
pueblo se lo demande; posteriormente, solicitó 
a las y los diputados de la Comisión de Cortesía, 
acompañar al umbral de ese Recinto a la ciudadana 
Diana Alejandra Rosales Reyes. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se instituye la Condecoración al Mérito del 
Médico “Manuel Martínez Báez “, elaborado por las 
comisiones de Cultura y Artes, y de Salud y Asistencia 
Social; al término de la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: concediéndoles el uso de la 
palabra en pro del Dictamen a la Diputada Adriana 
Hernández Íñiguez; terminada la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
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que se reforma el artículo 66, fracciones IX y X; y se 
adicionan al artículo 66, una fracción XI, ambas de 
la Ley de Derechos, el Bienestar y Protección a los 
Animales en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 66, 
fracciones IX y X; y se adicionan al artículo 66, una fracción 
XI, ambas de la Ley de Derechos, el Bienestar y Protección 
a los Animales en el Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adicionan las fracciones XIII, XIV y XV del 
artículo 2; se reforman las fracciones XXVI y XXVII 
del artículo 5; se reforma la fracción IX del artículo 
9; se reforma el primer párrafo y la fracción XVIII del 
artículo 10; se adiciona la fracción XIV del artículo 
19; se reforman los artículos 64, 95 y 102, todos de 
la Ley de Ganadería del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Rural; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Proyecto de Decreto por el que se adicionan las fracciones 
XIII, XIV y XV del artículo 2; se reforman las fracciones 

general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción IX del artículo 22 de la Ley 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Violencia 
en el Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se establece la Leyenda “Michoacán, el Alma de 
México”, como frase Institucional para todo tipo 
de Promoción Turística del Estado de Michoacán 
de Ocampo, que realice el Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Cultura y Artes, y de Turismo; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: concediéndole el uso 
de la palabra en pro del Dictamen a la Diputada 
Samanta Flores Adame; finalizada la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de 
Decreto por el que se establece la Leyenda “Michoacán, 
el Alma de México”, como frase Institucional para todo 
tipo de Promoción Turística del Estado de Michoacán de 
Ocampo, que realice el Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
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0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el párrafo primero, tercero y cuarto 
del artículo 251, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento al Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto por el que se reforma 
la fracción II del artículo 61, el primer párrafo del 
artículo 65 y el primer párrafo del artículo 97, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 
61, el primer párrafo del artículo 65 y el primer párrafo 
del artículo 97, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se adicionan al artículo 4º, las fracciones XI 
bis y 22 bis y se reforma en su fracción XXI bis; se 
adiciona al artículo 10, la fracción XVI, se reforman 
sus fracciones XIV y XV; y, se reforma el artículo 14, 
de la Ley de Salud Mental del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 

XXVI y XXVII del artículo 5; se reforma la fracción IX del 
artículo 9; se reforma el primer párrafo y la fracción XVIII 
del artículo 10; se adiciona la fracción XIV del artículo 
19; se reforman los artículos 64, 95 y 102, todos de la Ley 
de Ganadería del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Cultura y Artes, y de Industria, Comercio y 
Servicios; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención al Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo primero, tercero y cuarto del 
artículo 251, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 
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nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 31 de la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se reforma la fracción VIII, del artículo 6º y el artículo 
62; y, se deroga el segundo párrafo del artículo 85, de 
la Ley de Trasplantes y Donación de Órganos, Tejidos 
y Células en el Estado de Michoacán de Ocampo, se 
adiciona la fracción XLIV al artículo 2º de la Ley 
de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Salud y Asistencia 
Social; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
VIII, del artículo 6º y el artículo 62; y, se deroga el segundo 
párrafo del artículo 85, de la Ley de Trasplantes y Donación 
de Órganos, Tejidos y Células en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, se adiciona la fracción XLIV al artículo 2° de 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforman las fracciones IX y X y se adiciona 
la fracción XI del artículo 77 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 

que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Proyecto de Decreto por el que se adicionan al artículo 4º, 
las fracciones XI bis y 22 bis y se reforma en su fracción XXI 
bis; se adiciona al artículo 10, la fracción XVI, se reforman 
sus fracciones XIV y XV; y, se reforma el artículo 14, de la 
Ley de Salud Mental del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona la fracción XXXIV bis, al artículo 2º de 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Salud y Asistencia 
Social; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
XXXIV bis, al artículo 2° de la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 31 de la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; concluida 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
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30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del año 2024, 
elaborado por las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Deuda 
Pública; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma la fracción 
I del artículo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del año 2024”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto mediante 
el cual se designa Presidente Municipal Provisional del 
Ayuntamiento de Puruándiro, Michoacán, elaborado 
por la Comisión de Gobernación; concluida la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de 
Decreto mediante el cual se designa Presidente Municipal 
Provisional del Ayuntamiento de Puruándiro, Michoacán”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara y se 
procediera en sus términos. 

Posteriormente, la Presidenta designó en 
Comisión de Cortesía a las y los diputados Víctor 
Hugo Zurita Ortiz, Samanta Flores Adame, Mónica 
Lariza Pérez Campos, J. Reyes Galindo Pedraza, 

que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
por el que se reforman las fracciones IX y X y se adiciona la 
fracción XI del artículo 77 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se reforman las fracciones IX, XIII y se adiciona la 
fracción XIV, recorriéndose en su orden subsecuente 
la siguiente del artículo 4, fracción IV del artículo 7, 
ambos de la Ley para la Atención y Protección de los 
Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Migración; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, 
el Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
IX, XIII y se adiciona la fracción XIV, recorriéndose en su 
orden subsecuente la siguiente del artículo 4, fracción IV del 
artículo 7, ambos de la Ley para la Atención y Protección 
de los Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma la fracción I del artículo 
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Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se deshecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 13 de la Ley de Salud 
del Estado de Michoacán de Ocampo y se declara 
como asunto debidamente concluido y se remite 
para su archivo definitivo, elaborado por la Comisión 
de Salud y Asistencia Social; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se deshecha la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 13 de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo y se declara como asunto debidamente concluido y 
se remite para su archivo definitivo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que se 
declara archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, para que se celebre Sesión Solemne en 
la Cabecera Municipal de Indaparapeo, Michoacán, 
con motivo de la entrega de: “El Nombramiento 
Militar de Lugarteniente al Generalísimo Don José 
María Morelos y Pavón”, elaborado por la Comisión 
de Cultura y Artes; al término de la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo que se declara archivo 
definitivo de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para 
que se celebre Sesión Solemne en la Cabecera Municipal de 
Indaparapeo, Michoacán, con motivo de la entrega de: “El 
Nombramiento Militar de Lugarteniente al Generalísimo 
Don José María Morelos y Pavón”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo al Cuadragésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 

María Guadalupe Díaz Chagolla y Christian 
Emmanuel Jaramillo Ramírez, a efecto de que se 
sirvieran a introducir a ese Recinto al ciudadano 
Ramón Cisneros Ceballos, para que rindiera la 
protesta de ley, en tanto declaró un receso. Una vez 
en el Recinto las y los diputados comisionados y el 
ciudadano Ramón Cisneros Ceballos, la Presidenta 
reanudó la Sesión y pidió a los presentes ponerse 
de pie y realizó la toma de protesta de la siguiente 
forma: Ciudadano Ramón Cisneros Ceballos ¿Protesta 
Usted guardar y hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado 
y las leyes que de ambas emanen y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Presidente Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional de Puruándiro, Michoacán, 
que se le ha conferido? respuesta del interpelado: “sí, 
protesto”; a continuación, la Presidenta manifestó: 
Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo demande; 
posteriormente, solicitó a las y los diputados de la 
Comisión de Cortesía, acompañar al umbral de ese 
Recinto al ciudadano Ramón Cisneros Ceballos. 

En cumplimiento al Cuadragésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto 
mediante la cual se abroga el Decreto número 619, 
aprobado por el Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, el día 22 de febrero 2024, mediante el 
cual se designó Presidente Municipal Provisional 
del Ayuntamiento de Cotija, Michoacán, elaborado 
por la Comisión de Gobernación; concluida la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el Dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Proyecto de Decreto 
mediante la cual se abroga el Decreto número 619, aprobado 
por el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
día 22 de febrero del 2024, mediante el cual se designó 
Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento de 
Cotija, Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, y 
se procediera en sus términos. 

En atención al Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
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Pública del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se desecha la Iniciativa por la que se 
expide la Ley de Nomenclatura y Numeración Oficial 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Gobernación; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se desecha la Iniciativa por la que se expide 
la Ley de Nomenclatura y Numeración Oficial para el 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento al Cuadragésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa con relación al Segundo Informe 
que guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa con relación al Segundo Informe que 
Guarda la Administración Pública Estatal, en Materia de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención al Cuadragésimo Séptimo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta instruyó 

Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se desecha la Iniciativa por la que 
se reforman los artículos 21 fracciones III y IV, 
22 fracción IV, 23 fracciones II y III, 25 fracción 
V, 27 fracciones III y IV, 29 fracciones II y III, y 31 
fracciones II y III; y se adiciona a los artículos 21 la 
fracción V, 23 la fracción IV, 25 la fracción V, 27 la 
fracción V, 29 la fracción IV, y 31 la fracción IV, todos 
de la Ley de la Defensoría Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Gobernación; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
desecha la Iniciativa por la que se reforman los artículos 
21 fracciones III y IV, 22 fracción IV, 23 fracciones II y 
III, 25 fracción V, 27 fracciones III y IV, 29 fracciones II 
y III, y, 31 fracciones II y III; y se adiciona a los artículos 
21, la fracción V, 23 la fracción IV, 25 la fracción V, 27 la 
fracción V, 29 la fracción IV, y 31 la fracción IV, todos de 
la Ley de la Defensoría Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se desecha la Iniciativa por la que 
se adiciona al artículo 13, un párrafo quinto de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Gobernación; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
desecha la Iniciativa por la que se adiciona al artículo 13, 
un párrafo quinto de la Ley Orgánica de la Administración 



16 Gaceta Parlamentaria 120  A  ·  Morelia, Michoacán, 31 de mayo 2024

citada se retiró del Pleno; por lo que, la Presidenta 
pidió al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, 
ocupar la Segunda Secretaría de la Mesa Directiva. 
Posteriormente, la Presidenta dio continuidad a la 
Sesión y designó en Comisión de Cortesía a las y 
los diputados Víctor Hugo Zurita Ortiz, Samanta 
Flores Adame, Mónica Lariza Pérez Campos, María 
Guadalupe Díaz Chagolla y Christian Emmanuel 
Jaramillo Ramírez, a efecto de que se sirvieran a 
introducir a ese Recinto al ciudadano Christian 
Pineda Chávez, para que rindiera la protesta de Ley, 
en tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto las y 
los diputados comisionados y el ciudadano Christian 
Pineda Chávez, la Presidenta reanudó la Sesión y 
pidió a los presentes ponerse de pie y realizó la toma 
de protesta de la siguiente forma: Ciudadano Christian 
Pineda Chávez ¿Protesta Usted guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la particular del Estado y las leyes que de ambas emanen 
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Diputado 
de esta Septuagésima Quinta Legislatura, que se le ha 
conferido? respuesta del interpelado: “sí, protesto”; a 
continuación, la Presidenta manifestó: Si no lo hace 
Usted, que el pueblo se lo demande; posteriormente, 
solicitó a las y los diputados de la Comisión de 
Cortesía, acompañar a su curul de ese Recinto al 
Diputado Christian Pineda Chávez. 

En atención al Cuadragésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que 
contiene Convocatoria Pública para Recipiendario 
de la Condecoración “Melchor Ocampo”, presentada 
por la Junta de Coordinación Política; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que 
contiene Convocatoria Pública para Recipiendario de la 
Condecoración “Melchor Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Quincuagésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que toda 
vez que la Propuesta de Acuerdo presentada por 
la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, había 
sido distribuida de manera digital y publicada en 

a la Segunda Secretaría dar lectura al Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa con relación al 
Segundo Informe que Guarda la Administración 
Pública Estatal, elaborado por la Comisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación; al término de la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa con relación al Segundo Informe que 
Guarda la Administración Pública Estatal, en Materia de 
Ciencia, Tecnología e Innovación”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Cuadragésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
concede Licencia por tiempo Indefinido al ciudadano 
Juan Carlos Barragán Vélez, para separarse de su cargo 
como Diputado integrante de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se concede licencia por tiempo 
indefinido al ciudadano Juan Carlos Barragán Vélez, 
para separarse de su cargo como Diputado integrante de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, a partir del día 10 de abril de 2024”; y 
ordenó se elaborara el Acuerdo, se cumpliera conforme 
al mismo y se notificara personalmente al ciudadano 
Christian Pineda Chávez, a efecto de que rindiera la 
protesta de ley. 

Acto seguido, desde su curul la Diputada Ma. 
Guillermina Ríos Torres, solicitó la verificación del 
quorum legal; acto seguido, la Legisladora antes 
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la gaceta parlamentaria en tiempo y forma y en 
atención a la solicitud realizada por su presentadora, 
a fin de que la presente Propuesta de Acuerdo fuera 
turnada directamente a las comisiones sin lectura 
de exposición de motivos; ordenó su turno a la 
Comisión de Industria, Comercio y Servicios, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Primer 
Punto del Orden del Día, la Presidenta manifestó 
que había sido retirado a solicitud de su proponente 
la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez. 

A continuación, la Presidenta dio atención al 
Quincuagésimo Segundo Punto del Orden del 
Día, declarando que a petición de su presentadora 
la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, era 
retirado el punto anterior mencionado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó 
se levantara la Sesión, siendo las 14:40 catorce horas 
con cuarenta minutos. 
 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Anaya 
Ávila Hugo, Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez 
Tovar Martha Berenice, Beamonte Romero Rocío, 
Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe 
de Jesús, De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla 
María Guadalupe, Escobar Ledesma Oscar, Flores 
Adame Samanta, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, 
Franco Carrizales Anabet, Galindo Pedraza J. Reyes, 
Gallardo Mora Julieta Hortencia, García Zepeda 
Julieta, Hernández Íñiguez Adriana, Hernández 
Peña J. Jesús, Isauro Hernández Eréndira, Jaramillo 
Ramírez Christian Emmanuel, Manríquez González 
Víctor Manuel, Mejía Sánchez Conrado Jesús, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Pineda Chávez 
Christian, Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. 
Guillermina, Salas Sáenz Mayela del Carmen, Tapia 
Reyes Gloria del Carmen, y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados García García Luz María, Arreola 
Pichardo Fanny Lyssette, Valdez Pulido Mónica 
Estela, Villanueva Cano Andrea, López Pérez 
Margarita y Aguirre Chávez Marco Polo. 

Con fundamento y en lo establecido en el artículo 
11 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
justificaron su falta a la Sesión las y los congresistas 
Núñez Ramos María de la Luz, Álvarez Mendoza 
María Fernanda, Hurtado Marín Ana Belinda y 
Gaona García Baltazar.
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